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Universidad del Aconcagua

Facultad de Ciencias Econdmicas y Juridicas




RESOLUCIÓN CPN-LE-A-E -Nº 455-FCEJ-2007





VISTO:






La necesidad de contar con valores orientadores que guíen el accionar diario y a la vez reflejen la conducta de profesores, alumnos personal administrativo y directivo de la Facultad, constituyendo éstos un elemento primordial para el logro de las metas y los objetivos propuestos y






CONSIDERANDO:

                                          Que se realizó un taller de trabajo con el personal Directivo y Administrativo de la Facultad y otro taller con el Consejo Académico para establecer los valores con los que la Comunidad Educativa se ve identificada;

                                         Que se aprobó en forma unánime en la reunión de Consejo Académico de  la Facultad el 19 de septiembre de 2007;

                                                   Que La Comisión de Ética concuerda y apoya esta iniciativa;

                                         Por ello y en uso de sus atribuciones:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS






RESUELVE:





Art. 1º)Adoptar como valores de la Facultad el siguiente listado con su correspondiente explicación, acordada por todos los actores implicados:

                                        Calidad: entendida como  el mantenimiento de una actitud de crecimiento y desarrollo personal y profesional adecuados, centrados en un enfoque de mejoramiento continuo junto con la búsqueda de la  excelencia en cada una de las actividades y servicios escuchando atentamente las necesidades de los alumnos. 

                                      Respeto por la dignidad de la persona:  significa que se considera a la persona  como ser único e irrepetible, sujeto de derechos y deberes; se aprecia también el respeto por la propiedad pública y privada, la sumisión a la ley y al orden, el servicio comunitario, la responsabilidad social y la aceptación de las responsabilidades cívicas.  

                                                 Búsqueda de la verdad: implica que se valora la libertad académica de los docentes y alumnos, porque ello permite el crecimiento intelectual y favorece la expresión abierta y honesta, el desarrollo del intelecto y la inclinación a la excelencia en todos los niveles de la experiencia educacional. La búsqueda honesta de la verdad; el respeto por la evidencia, el pensamiento creador; el desarrollo de las capacidades para la emisión de juicios razonables; el respeto por las diferencias y la diversidad en las ideas de los otros; el estímulo de por vida para la formación intelectual permanente es lo que se manifiesta en la búsqueda de la verdad. 

                                                Compromiso: que impulsa a tener una actitud proactiva, plenamente identificada con la misión y visión, generando valor agregado para el logro de los objetivos institucionales.

                                                Integridad: es actuar con ética, responsabilidad, honradez, discreción, respeto, lealtad y transparencia. 

                                                Solidaridad: que implica  fomentar la ayuda comunitaria que propende y desarrolla el potencial humano de cada miembro de la Universidad, el reconocimiento y respeto por los logros propios y ajenos, la voluntad de compartir y de ser útil a los demás, la preocupación por los problemas y necesidades de todos los miembros de la comunidad.  






Art. 2º) Comuníquese a los interesados, y Archívese.






Mendoza, 28 de noviembre de 2007

